
 

BOLETIN JUBINAR,  29 de AGOSTO de 2018 

Ecos del cumpleaños JUBINAR… 

 

 

 
El VIERNES pasado, 24 DE AGOSTO, una sala llena de Socios 

y amigos, festejó el 49 aniversario de nuestro Centro JUBINAR, 
con el digno marco de un Concierto del Coro Municipal de 
Córdoba, dirigido por el profesor Tomas Arinci, que demostró la 
calidad interpretativa de excelentes voces femeninas y 



masculinas,  jóvenes y no tan jóvenes, en un repertorio de nivel 
internacional, magníficamente hilvanado. 

 

María Eugenia Manggini y Betty de Lazari, queridas Socias 
JUBINAR, pronunciaron palabras alusivas el acontecimiento que 
se celebraba y fueron muy aplaudidas por la concurrencia 

 

El cierre de fiesta con un lunch de cortesía, permitió la 
amable charla entre la concurrencia, que culminó con la 
tradicional torta de cumpleaños, incluido el apagado de velitas.  

 

¡¡¡ FELIZ CUMPLEAÑOS….  QUERIDO JUBINAR !!!!   
  

 

JUBINAR informa: 



SE DESIGNO JUNTA ELECTORAL PARA LA ELECCION DE 
NUEVA COMISION DIRECTIVA 

 
 
En reunión de Comisión Directiva del Centro JUBINAR realizada el 

martes 28 de agosto, se designó la JUNTA ELECTORAL que entenderá en las 
Elecciones de nueva Comisión Directiva.  La misma estará integrada por: 

• ALBERTO PAUTASSO por la Comisión Directiva 
• OSVALDO GORDILLO por los Socios 
• DANTE BUFFA por los Socios 

A quienes agradecemos su disposición para colaborar con tan 
importante acto eleccionario y les deseamos éxitos en su gestión. 

 
Traemos a consideración de nuestros lectores los Artículos del 

ESTATUTO Jubinar, relativos al acto eleccionario específicamente. 
 
CAPÍTULO VI: DE LAS ELECCIONES 
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: 
A los fines de la renovación de las autoridades del Centro, la Comisión Directiva convocará a 
elecciones con una antelación no menor a treinta (30) días calendarios con respecto a la 
fecha del comicio, que será coincidente con la realización de la Asamblea General Anual 
Ordinaria, mencionada en el Articulo 8° o en las formas y términos mencionados en el Artículo 9°. 
ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO. 
La Comisión Directiva nombrará con treinta (30) días de antelación como mínimo a la fecha del 
comicio una Junta electoral formada por tres (3) miembros, uno por la Comisión Directiva y dos 
(2) socios del Centro. Esta Junta Electoral designará su Presidente y tendrá a su cargo y bajo su 
responsabilidad la totalidad del proceso eleccionario y la presentación de los candidatos electos 
para su proclamación por la Asamblea. 
ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO. 
Para ser nombrado miembro de la Junta Electoral se requiere llenar los mismos requisitos que 
para ser Presidente de la Comisión Directiva. Los miembros de la Junta electoral, no podrán 
ser candidatos en la Elección. 
ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO. 
La Junta Electoral realizará el escrutinio de la elección una vez terminado el comicio y conforme 
el resultado labrará un acta que se presentará a consideración de la Asamblea, la que procederá 
a proclamar los candidatos electos. En caso de empate se resolverá mediante sorteo público 
que verificará la Junta electoral ante la Asamblea. Si se presentara u oficializara una sola lista, la 
Junta electoral procederá a suprimir el comicio y presentar la única lista concurrente para su 
proclamación. 
ARTÍCULO TRIGÉSIMO. 
Hasta las doce (12) horas del décimo día calendario anterior a la fecha de elección, los 
asociados podrán solicitar a la Junta Electoral la oficialización de las listas de candidatos con 
la indicación de los cargos correspondientes y la designación de hasta dos (2) apoderados por lista 
que representarán al grupo solicitante con el aval de al menos, cincuenta (50) socios en 
condiciones de votar, excluidos los candidatos, quienes rubricarán la presentación en prueba de 
conformidad. 
ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: 



El voto es secreto y por lista completa, anulándose el que tenga enmienda, testadura o 
agregados. Si hubiere dos o más listas, se proclamarán electos los candidatos de la Comisión 
Directiva de la lista más votada. En cambio los miembros de la Comisión Revisora de Cuentas 
estará integrada por dos (2) representantes de la minoría y uno de la mayoría, siempre y 
cuando la lista de la minoría haya obtenido al menos el veinticinco (25) por ciento de los votos 
válidos. 
ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO. 
Las listas que participen en las elecciones el Centro deberán incorporar por lo menos un (1) 
representante del interior de la Provincia. El Centro de Jubilados se hará cargo, en caso 
necesario, de los gastos de traslado de esos asociados para participar de las reuniones. 
 

BOLETIN JUBINAR CONTRIBUYE ASI A QUE TODOS LOS SOCIOS “JUBINAR” 
CONOZCAMOS NUESTROS DEBERES Y OBLIGACIONES, ATRIBUCIONES Y CONDICIONES, 

QUE ORIENTAN NUESTRA PARTICIPACIÓN EN LA INSTITUCION 
 

 

CRONOGRAMA 
 

• Martes 16 de octubre, 12 horas, CIERRE DE RECEPCIÓN DE LISTAS 
de Candidatos a Comisión directiva. 

• Viernes 26 de octubre, ASAMBLEA ORDINARIA ANUAL y ACTO 
ELECCIONARIO de nuevas autoridades del Centro de 
Profesionales Jubilados de la Ingeniería, Arquitectura y 
profesiones afines. 

 

INVITAMOS A TODOS LOS SOCIOS A PARTICIPAR CONFORMANDO 
LISTAS PARA CONFRONTAR EN LA ELECCION DE AUTORIDADES,  

PROPONIENDO LINEAS DE ACCION Y ASISTIENDO A LA ASAMBLEA. 

  
CAJA LEY 8470 

 

CRONOGRAMA PAGOS CAJA LEY 8470 
HABER AGOSTO 2018: será depositado el JUEVES 30 DE AGOSTO 

HABER SETIEMBRE 2018: será depositado el VIERNES 28 DE SETIEMBRE 

HABER OCTUBRE 2018: será depositado el MIERCOLES 31 DE OCTUBRE 



  

DIA DEL ABOGADO 
Hoy 29 de agosto se reúnen en los salones del Jockey Club Córdoba, los profesionales del 

Centro de Abogados y Procuradores Jubilados de la Provincia de Córdoba, para celebrar el DIA 
DEL ABOGADO con un almuerzo de camaradería.  

Nuestros colegas, nos han hecho llegar su invitación a participar.  En representación de 
JUBINAR asistirá a este evento el Arq. ALBERTO PAUTASSO; Vicepresidente C.D. 

¡¡¡ FELICITAMOS A LOS ABOGADOS EN SU DIA !!! 

  

CINE GRATIS… 
La Secretaría de Extensión a través de su Prosecretaría de Cultura de la FACULTAD DE 

CIENCIAS EXACTAS de la Universidad Nacional de Córdoba continúa con el ciclo CINE DE 
TAQUILLA – Toma 2. 

Este jueves 30 de agosto a las 19:30 hs revive en pantalla gigante y en HD la aventura 
de estos GUARDIANES para salvar la galaxia, con el film: 

GUARDIANES DE LA GALAXIA Vol. 1 
Dirigida por James Gunn, cuenta con un reparto coral, que incluye a Chris Pratt (Peter 

Quill), Zoe Saldana (Gamora), Bradley Cooper (como la voz de Rocket Raccoon), Dave Bautista 
(Drax), Vin Diesel (como la voz de Groot), fue estrenada el 31 de julio de 2014 y es la décima 
película del Universo cinematográfico Marvel. 

Nominada a los premios Oscar por mejores efectos visuales y mejor maquillaje, contó con 
un presupuesto de 170 millones de dólares que fue ampliamente superado por los más de 773 
millones de dólares en ganancias. 

 
AULA MAGNA FCEFyN - Vélez Sarsfield 299 

PELÍCULA APTA PARA MAYORES DE 13 AÑOS 
SUJETO A CAPACIDAD DE SALA: 400 PERSONAS  

ENTRADA LIBRE Y GRATUITA 
  

 
FACULTAD DE LENGUAS de la Universidad Nacional de Córdoba, 

invita a este interesante TALLER-SEMINARIO titulado:  

QUIENES SUEÑAN EL SUEÑO AMERICANO ? 
31 de agosto – 1,7 y 8 de Septiembre – Auditorio B, Av. Vélez Sarsfield 187 

ACTIVIDAD GRATUITA ABIERTA AL PÚBLICO EN GENERAL 



 
  

CONCURSO DE CUENTOS CORTOS… 
La Asociación de Jubilados y Pensionados Profesionales de la Salud, invita a 

participar del 6° CONCURSO DE CUENTOS CORTOS “DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO”  

PRESENTACIÓN  TRABAJOS:  hasta el día 6 de SETIEMBRE de 2018 a las 12:00 horas 

PREMIOS:  1° premio $ 3.000,=  2° Premio $ 2.000,= y 3° premio $ 1.500 

CONSULTAS, Bases y condiciones en Secretaria: 

Teléfono 423 2604 – Email: ajpps@hotmail.com 

  

Boletín JUBINAR 

jubinarcba@gmail.com – www.jubinar.org.ar  

Este Semanario es el órgano oficial de difusión del Centro JUBINAR. Las Editoriales sobre temas 
Institucionales y Gremiales, son aprobados por la Comisión Directiva del Centro, previo a su publicación. 

Responsable de redacción y diagramación: Arquitecta Alicia Zurita 
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